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C OLIVIA RUÍN DE GELIS JAIME 
GASOLINERA JOSE DE GALVEZ. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO El2954 

':.·~ 

PRESENTE 
'. · ASUNTO: licencia Ambiental Única 

BITÁCORA: 09/LUA0062/08/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote.cción al Medio Ambiente del Sector Hidr,ocatburos. en lo sucesivo·la AGENCIA, el día 08 
de agosto de 2017,y,turoada para su atenc;ión alaQirección Genera¡de Gestión Com~rcial. 
ads(;'rit,a a: la Unida<:J<;~e:,p.estión, SLipervi.s)qn; l~?!i~S.~ión y yigilanci.~ Cgm;:.rda\. por rned¡q del 
cuaFen su carácti:~r de '¡épresenta:nte 'leg;iJ ·qel establecimiento GASOLINERA JOSE. DE 
GALVEZ, S.A. DE:cv·-. ESTACIÓN:Di::sERVICIO E12954 .. con'LibiCación en AV 
TECNOLÓGICO 401, C:dL()I')IIA:f'RACP;PgiVÁDA JOSE DE ;GÁL\IEZ, MUNICIPIO 
SQ"E:OAD DE GRACIANQ SANCHEZ, ~S·Ti\PO DE SAN LUIS pQTQSI, CÓDIGO Pos'J'AL 
783(;9, en lo sucesivo ·el REGULADO, i:rarrilta 'Li.ceriCia Ambiental Única ~LAU). Una vez 
·evaluada la información presentada. y · · · 

l. 

.·,_,.,_._, ,·' ' ..• 
.. CONSIDERANDO. ·• , .... ,.,.' . 

. ·.·' 

'··· ·.·¡,;·.. ' . . . ·,·.·:· · ... ,.. ... ..... : :_· . .' ·-···· .. : .' 
Que,esta Direccion Gt;!neqd de.Gestion (i:omen:;ial.e.s·compet.er¡te para revisar-; evaluar 
y resolver sobre la Licéncia.Ambiental Onica solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en Jos artículos A fracción XXVII y 3.7 fracción 1VIU del RE'glarnento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciohaiMedio Ambiente 
del Sector Hidco.carburos. · • · . , . · 

11. Que el día 08 de agosto de 20 ll se recibió en la AGENc:IA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Ünica para:,~l establ.ecirnientpGASQLII\IERA JÓSE DE GAL VEZ. S.A. DE C. V .. 
misma que fue registradá e oh número de bitácora 09/LUA0062/08/17. 

Av. 5 dr M~ yo No 290. Colonia Sa11 Lo(enzo Tlaltr;<;niJ,neo. De!t'gadó!'l Miguel Hidalgo, C.f'. L l210, Ciud,:;¡d de Mhlc:o. 
(Parque Biceoleoario), T e!tHono ( +52.5 5) 91.26.01.00 - w.w._w..¡tsen gnb mx 

~,1 -"!t~r\d,, N¡~.~ror\;'11 de Sef,11ri~ild lrii;lt.JSLrbl y de flrQI~tdÓit nl ~~dlo Ambi~nl~ J~l ~<:tVJf l·lillrotafblrrQ$ ti\lllbi~~n ,,¡ilil.l 1!1 acróllilnQ "A~~A" 
y li\$ pnl~bt·,¡~ "Ag~<tl.:l,l ,J,.: \k~;;urid~il. lH~q~i,l 'f Amhi~ntt!• t(J<t¡¡, pi\ :te dt::- ~·¡t idr;n(itJ;¡tl il\~\ilt~( i(J+Ii+l 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0062/08/17 

,,) . ",', 

Por lo tanto. con fundamento en los articules l. 3 fracción XI, -4 •. S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidiocarburbs: 110 y Hl BIS. de la ·Ley Gener.al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16,17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; a.demás del Acuerdo por el que se r~forman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los 'procedimientos para'obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como.la actualizació0 de. la información de 
emisl~ope~ mediante una cédula de operacióoa!10~(,ppbikadoel n.de abdLde.199 7 .así como 
las derrias disposiciones que result<"'n aplicables. está Dirección General de Gestión Comercial, . ' . . ...... ,,., ······'· ·- '' ·., . ·-' " .. , ~ ..... , '•• ....... __ ., ·., . - " .. , · .. "' .. 

PRII\.'\ERO.- Tener por.curnplidos los requisitos. té'cnítós y legales presentados por el 
REGULADO para tramiár y obtener la Licencia Ambiental. Únkii. · 

SEGUNDO.- OTORGARa! REGULADO la 
. . .. ' . . ' 

. ' UCENCif., AMBIENT ALÚNICA N" LAU-ASEA/2447 2::iól7 
< .• , .• .,:. 

La presente Licencia ArnbieritaiÜnica queda sujeta·al.cumplimiento de las siguientes 

l. 

C O ND 1 Cl O N A N T ~ S 

La Licencia ampara' el funcionamiento y la operaci6n del establédmiénto denominado ~ 
GASOLINERA JOSE DE GALVEZ. S.A. DE C.V .. El295.4 ... con ubicación en AV . 
TECNOLÓGICO 401 •. COLONIA FRACCPRIVADA )QSE DE GÁLVEZ. SOLEDAD DE ! 
GRACIANO SANCHEZ, CÓDIGOPOSTAL 78369, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, que 
se dedica a la comercialización de gasolina y diésel, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 5,658,418 litros Pemex Magna. 7 S 5,540 litros Pemex Premium y 
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Av. 5 de Mayo No 290. Colonia Sar1 Lorenzo Tla!tenango. Delegación Miguel Hid~lga. C.P. 11210, Ciud¿¡d de México. 
(Patq~JI:: 8icentenat'fo). Teléfono ( + S2.55) 91.2 6.01.00 ~ www.asca.gob.mx 

l;'l A~eilc\,) Nacio•lill de ScguPdad tm!uWiill y d~ PrQtecc.iót~ ~~ M~(li¡~ Ar~lt'liel'\11:' ~-r~r ~/,;~ ~1Jr' i"liLir(I~MI:nuv~ ta•llblé:(ll•liliLa 1!1 ¡IUC:llll'lo ''AStA" 
y l.\~ ¡l:¡l,¡bl':'l~ • A~l.!ncí,l d~ ~lTilfÍii~J. fni!l'~l,l y f\mth:n!('" ((}o11~1 par~;_· (lt' >11 ir.kn\rd.rd i~r~trtl;(.'ir>nol! 



' ¡ ~' 
·: :·'.; .• ., 

SEMARNATl 
S~CRETAiliA DE . p 

MEDIO AMBmNtl\ o~~<.~!~. 
Y Rf:ClJRSOS NATURAI.'F.S ENERGIA V AMBIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad·de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14976/2017 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 201 T 

'·~~O¡?. Ai'lo del Cenu~n:¡uh,:¡ Clt l<! PrtJmu 1 ~~lt:ión d~~ !"1 CunSLi~t.¡;:ión Puliuca rJe los (\i!.;\dtlS Uniclu~ 1\·l~xit\lnos" 

28 7, 72 7 litros de Pernex DiéseL El establecimiento cuenta para su operación con_las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente_ 

Tabla L 

:_ Dispe8sariol __ ___ . 
::·.::·P.G~.P.~h-~.~:~.i.P:.:.~ ..... :·.,::.:: .. :.: .... :.~·: ... 
!.Qisp~~sariq3 _____ : _____ ,_ 

. . • 40,()00 
..... ·: .. ; .... · .. - .. ·:~q,ooo 

··-··u .... _:Oi·: .. 
. .2 

2 

11. La presente Licencia Ambiental Ünita . se expide . por .única vez en tanto el 
establetimiento no cambie de ubicación o de actividad. segúh le Jue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de .proceso, ampliación de 

·:,·instalaciones o la:generación qe nUevos residuos peligrosos; deberá presentar la 
-solicitud de actualiúición a las condicióri'antes·respectivas. · ~·· ·._·_. ·. -. · · 

111. La Licencia es intr~-nsferible -a otros e~tabÍecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
.•... autorizaciones, permisosiy- registros que\deban obtenerse. de-.ésta u; otra autoridad 

.. , --~·.::corf!petente., . . . ··~ . . · .. ' 
• • • ... '/ ,: • • ' " -, • ' • ' • ':' • ' • • ' '' '~ ' :·' .. ' • ' • ' • ... ·:· ·.·; : • ' ' '1 ' • ••• 

IV. . EI.REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
.• dispOsiciones administrativas de carácter gO:meral por parte de 'éta AGENCIA, deberá 

' 1 :• •· ', ' ' ' • ' 

remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y RecursosNaturalessuCédula de Operación 
AnUal en los términos ~ig'erites establecido~. a partir del ano 2 018. . 

;,.,.,; ,. ,. .,,,. ,¡ .'~r-., ., '. .. . ...,.,,:.,,,- •.. , • ,.... .. '·' ' . ,, .. "" ".' ........ 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar·y reportar en la Ceduia de Operación anual 
comispondient~. c6rifcirrne a lo establ~ddo eri el Artículo 20 del R~glamento de la ley / 
General del Equilibrio Ecológko y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Trán~fetencia de Contil,mina'ntes, las emisiones de 'lós to'ntaminantes a la 
atrnósfera, hidrocar~uros totales, benceno, tolueno, xileno, y bexano, derivadas de la ~ 
operación de los tallqt,tes de almacen¡'lmiento y l<;is dispensarios de gasolinas, así · 
corno los contamimintes'criterfo'prove[lientes-de la planta -de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá curnplir con id -establecido en los artículo5 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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Av. 5 dt.~ Mayo No 290, Coi0!'1ia S<:u1Lorenzo Tlaltenango, De:legudón Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de MCxko, 
(Parque Bkentenario), Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 ·· ».;:_\Vw.asca gob.mx 

l.'\ Ag~r\tÍa N?.cion;¡l r.t~ St!¡;u¡'i::l;\d !nóus.tti.'ll y d~ Prc;¡t~~~i6t> .:JI Mt:!lio Ambiente ~1::1 fl<::{~o;,r Hidm~:-r(:llnc~ l.l.rlllJi~ll l1tílll<1 o<l ;o~crórll,no '·/\~~¡¡, ~ 
y !¡¡~ JMI.rl:< .1~ "Af,~lo{ii\ ~~~ 'k~qrid.ld. (U~•(tl~ y AoJr]ll!!nl~' \'(WHl p;¡¡l~ i.lt• {,; id~1Hi•J;~-I i>l~lil!•Ci(>ll,ll 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá darcumplimiento al Ar~kulo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la fir.otecéiónai:Ambientey a los Aitfculos,9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro .de Emisibnes y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la. Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013. la cual establece la.li.sta de sustancias sujetas. a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes: en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas wrrespondientes. 

VIIL El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la 'uista.lación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA' por lo menos con 10 días hábiles de antiópai::ióninformando las medidas de 
seguridad que. serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 

··el caso de paros drcunstanciaies,)~I·R~·Gl.ÍLADc:i :deti_e[á dar#~iso de,manera inm.ediata 
a las dep<;>ndef1CÍ¡ts de Protecci¡)n§ivi! ~orresporidi,ente. ·. · · 

IX. Para el c;:¡~o de ,paros progrdniádos p.or mantenimiento. e¡ REGULADO deb¡>rá 
· implementar: las mejores práctica$ p~ra· mihimiza(las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera .. hasta en tanto no ~e emitan ·lineamtemos;:directrices. criterios'. u ·otras 
disposiciones administrativas de carácter general por p¡~rte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá re¡~lizar i:itciones de mantenimiento periódico a los' equipos 
indicados en la T<;lbla 1 de ia presenté. ¡nismas que.deberán registrarse en:.uoa.bitácora 
de operación que será susceptible-a ser verificada por es.taAGENCIA. .. , ...... 

XI. El REGUlADO debera participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridade~O,ambientales locales, con ei fin de controla!' la coni:aniinadón que se 
presente pot <:ondiciones meteorológicas desfavorables .o emisiones extraordinarias no 
controladas. · · · 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operadón.rnantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de 'su sistema cont(a incendio y de dev~cdón de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 
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Av. 5 de: Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltelii:lngo, Delegación Mig.uel Hidalgo, CP, 11210, Ciudad de Mbico, 
(Parque Bkenh~nJfio), Te!Nono (t5~.55) 91.26,01.00 ~ www.ass:a.gQ.Q.nu:,. 

La Agl!i\CÍ.!. N:>.cloMI de ':jenuridad IML>stdal y d~ P'cm~cdón al fv\~oia /•mblc!1t~ 1id S~~tor Hl1jrccarbu!OS r.\mbl~n 111ilizil e.l <ICfónimo "ASEA'' 
y 1,¡~ p 111al¡!' 11~ ",\~;rn¡"ia 1k S~'J;\ni!l,¡~), fn•:1¡;i.1 '1 ilmhi\'!1\~" 1 mm¡ pi\1 \~ dt' ~11 id~:nli(i;¡(l i,lS\iW,ion,¡l 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-l61"SEMARNAT -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y deq:r,minar cuales .están sujetos a Planes de 
Manejo: el listado deJos'mismosrel procedii'nienl:o para,la'inciusión o exclusión a dicho 
listado; asi corno los eiementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar queel"manejó dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151. 15 1 
Bis, 1 S 2.15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
a los·Artículos aplicables de la Ley General. para la .Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a .las Nonrias Ofidales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XV. El REGULADO, debera garai}tizar el cumplirnientc;idel articulo 35 deiReglamento de la 
\e.Y General piu'a laPrevenció~ y_Gestión lritegrkU:Je los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para laidentlficacióíl de·lqs.residuos peligrosos. así como de los 
articules 43 y 45 del Reglamentó& la Ley General para la Prevención'( Gestión Integral 

·. de los Residuos. en el táso.-de 'que el REGULADO genere nuevos residuos que ·pcir sus 
características sean considerados peligrosos según 1~ t;JOM-052·SEty1ARNATc,200S, 

· deberá aCtualizar su Lice.ncia. · · · · · · · 

XVI. El ,REGULADO deberá:garantizar que el akl)acenamientO de los residuos peligrosos 
gtwerados dentro de .su establecin}i.ento Cufl)pla con. lo establecido .en los .Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General. para laPreven~ión y Gestión Integral de los 
Residuos. · • : - ·- ·· ·· · . · · · · · ·· · . · · · 

XVII. El REGIJLADO d<!berá cont¡atar ios sqrvicios de "empresas debid.amente autorizadas 
para ei' manejo de los residuos peligrosos, segói1 lo establece :el· articulo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General pára la Prevención .y Gestión Integral de lbs Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de sues(;:¡blecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujet.arse a todas las disposi~ion~sseiialadas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prot€:cci6n al Ambiente y los. Reglan1entos que de ella se 
derivan. asr como en las N0rmas Oficiales Mexicanas y otros instrurnentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

Av, 5 de Mayo No 2?0. Colonlt~ San lorc1ito Tlaltc:m"!ngo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11.210, ClurJad de Mhlc:o. 
(Parque Biccnten.J.flo). Teléfono ( +5 2 .. S S) 91.2 6.01.00 - l~VL~sea . .gob,nR 

l.~ A(ti!ncl,\ NM:i0•\..1\ d~ Sr.¡:1,1rid~d h\du~lri.,l y 11€- Pr>:t~~~iÓII al M.:lli? i\il\tlli!lllfi d~l ~~~t~r ~1kin:t~~rbl>f0~ ¡.w1bll!n ~1tiliz;1 i!I.1.<:1Ú>Í!l1() -AHA" 
y 1.1:;.. ¡:.,¡l;¡l;l.:\~ "Ar.~nci:1 doi' Sj:¡;.<•>id.1d. tri•~J"t:i., v /uilbi~~nl.':. 1,anui f!illt...! d~· 'lllll~i\lill.~t·l i•1~1h~·~ll\11.·,¡ 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así corno en· 
las Normas Oficiales Me~lc:¡¡nas y otros instr~mentos juridicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y fwncionarniento del estáble,cimiento:así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen danos al medio ambiente y a los bienes 
particulares o r1acionales. pqdrá ser· sancionado por parte de _la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones,aplicabléS' · 

TERCERO.- Notificar a C. OLIVIA RlJÍN DE GEliS JAIME. en represe11t<1ción del 
establecimiento GASOLINERA JOS~ DE GALVEZ, S.A. DE· C.V.; el presente acuerdo de 
conformidacJ'con el artículo 3 S de 1<;~ Ley Federal de Procedimiento Administrativo. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

' -é!i%/ 
ING: SÉ ALVAREZ R.'ÓSAS' ,; .e, .. _, 

EofJJ(JJJ.So.a:J.OOOSilble.acl.aa~Qaia~~rtO[Ó,_de ('S/'e: 1St 1rvp ma tem(tjW$ Viú(I~ÚMoko 
c.c.r, lng. CarJos Sal\"::.dor de Rtg.ulcs RuhAutie!F ~ DkcnOr t1ceutiv_o d~ la ASEA_:··.·. ·. ··~· .. · ·. · . · ·. 

Blill. UHses. Cardona 't'orre:s.w Jer!! dt.Unidad d.e C~$tr6n !rrduWi<!l .. ' ' 

'' 
.'' \ ._ \" 

... •·' 
. ~ .. 

-·' . '., 

'' 1 

BITACORA.-69/\UAOO~ 1/0il ¡,' ·' 

···,-· ..... •'"·:· ·· .. :.;• .; ' 
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Av. s de Mayo No 290. Colonia San Lorenzo T!altcnango, Delegación Miguel HirJa!¡~o. C.P . .11210, Ciudad de Móko. 
(Parque Bkentenarlo). TeiCfono (1'5/..55) 91./.ó.Ol.OO ~ ~.l.V$~\.b~\t.!UA 

l;~ A¡':~tlr.i,) N<>.Ciqn;d \le )\~I;IJri>;.l~ll !n~\!~(r¡.;l y d~ rro~<:~ti611 al M~cli.:.> Ambil1tlt~ 1lel Sector Hk!roc;;rbtrros tilmbiá1 \lli!i!,\ e\ .Krilnimo ~ASEA' 
v h~ p;¡l~h" :t~ "AI;Cil(i;¡ (!~ li1'11,11rid~~ 'n~·¡~!,, 'f ,\mhi!~fll<( (u>ll~l f!.l<"ll: lk ~~~ ido?rlt,,r.J•)ll i·t~lih;t::rllrlol 

;:·. 
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